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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios o fic ia les  de m oneda pu b lica 
dos el día 14 de m arzo de 1957. de 
acu erdo  con  las d isposiciones vigentes

F ran cos ( I )  .............. ............... ..
üv/ií OrUiiJ o . o o o o e o c o o o o o o j o o o o . i o e o o p o o o o o o o

D ólares . . . „ . t . „ „ o 0 c 0 . o , o . o , c , K c 6 o , 0 .  

F ran cos suizos 0 0 0 0 0 0 .0 0 0 0 0 . 0 0 0 0 =0 0  

F ran cos belgas . o . , . » . . . . . . , , . , . , , .

F lorines .................................... ....
ESCUdOS ...... O . „ c o o o o o o 9 o o o o o o o e o » r . o o

Coronas suecas . l . . . ....... .
C oron as' danesas o , o o » o . o o c o „ , c . » n  

C oronas noruegas .0 0 0 0 0 = 0 0 0 0 0 0 0 0  

D eutsehm arks

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Venía de camiones, coches ligeros, moto
cicletas y diverso material

La Junta Liquidadora de Material Auto
móvil del Ejército anuncia venta publi
ca para enajenar el material relacionado 
en los pliegos de condiciones técnicas 
expuestos en la Secretaría de la misma 
(Bretón de los Herreros, 49, de dieciséis 
treinta a dieciocho treinta horas), Jeía- 
turas Regionales de Automovilismo y Ba
ses de Parques v Tallares, acto que ten- 1 
drá lugar en Madrid el día 5 ae a 
de 1957 en los locales que ocupa el G rip o 
de Automovilismo de la Primera Región 
Militar, sitos en Serrano Jover, 4. a las 
nueve horas.

Las proposiciones, certificadas y -rein
tegradas con póliza de seis pesetas y di
rigidas al excelentísimo señor General 
Presidente de la Junta Liquidadora (Mi
nisterio del Ejército) conviene sean re
mitidas con cuatro días ae antelación a 
la fecha de la celebración de la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 12 de marzo de 1957.
2.533—0 .

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios -  tunta
Regional de Adquisiciones — Reglón 

Aérea Pirenaica

El día 6 de abril, a las doce horas, 
tendrá lugar en el despacho de ia Jefa
tura de Armamento (Calvo Sotelo, nú
mero 4, primero izquierda), subasta para 
Xa adjúdicación del suministro del com
bustible para hornos, por un importe to
tal de setenta mil doscientas pesetas 
(70.200 pesetas).

La documentación correspondiente a 
la misma podrá examinarse en la eitaaa 
Jefatura todos los días laborables, de once 
a trece horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza. 8 de marzo de 1957.—El Se
cretario. Leopoldo Ruiz Azcona.

1.663—0 .

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO DE MARRUECOS

Autorizada esta Junta para la venta en 
pública subasta de 680 metros cuadrados 
de terreno correspondiente a la finca de
nominada «Parcela número 147» del Cam
po exterior de Ceuta, se hace saber por 
«1 presente anuncio que a los veinte dias

I de su publicación en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército», o al día si
guiente, si fuese festivo, a las once no- 
ras y en el Local de la Junta Delegada en 

5 Ceuta, sita en el cuartel de La Coman
dancia General de Ceuta, se celebrará 
dicha subasta con arreglo & los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
obran en la Secretaría de dicha Junta.

Las condiciones citadas, asi como el tí
tulo de propiedaa, plano, modelo de oro* 
posición, etc., estarán de manifiesto en 
dicha Secretaria todos ios días laboramos, 
de once a trece horas, para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Los licitantes que concurran a la su
basta harán sus ofertas en piiego cerca
do, dirigido al señor Presidente del Tri
bunal de dicha subasta, en papel sellado 
y reintegraao con póliza y timbre corres
pondientes.

Modelo de proposición

Don  ......... domiciliado e n ......... con
documento de Identidad . . . . . o . . .  (o en su
representación don ..............  domiciliado
en con poder notarial expedido
en  .....  por............ ), enterado del anun
cio inserto en el ..........  para la subasta
de 680 metros cuadraaos de terreno de 
la «Parcela número 147» del Campo Ex
terior de Ceuta, así como de ios pliegos 
de condiciones y demás que se Indican en 
el citado anuncio, se compromete y cbiL 
ga. con sujeción a las mismas, a adquirir 
él referido terreno por, el precio de ......
(en letra pesetas y céntimos y con la 
obligación de edificar en el plazo de . ...
(el que se opte de acuerdo con el pliego 
ae condicionéis legales).

(Pecha y firma del interesado.)
1.645—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA 
DICIONALISTA ¥ DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hoga^ y Arquitectura

Notas de adjudicación

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 
de noviembre de 1956, convocó el Gon- 
<curso-subasta de las obras para la cons
trucción de un grupo de treinta (30) vi
viendas y urbanización en Mozoncillo 
(Segovia), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Viviendo, a 
favor de don Moisés López Gómez, en la 
cantidad de Un millón quinientas cin
cuenta y tres mil seiscientas setenta y 
una pesetas con treinta y dos céntimos 
í 1.553.671,32 pesetas).

Madrid. 14 de febrero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.654—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 68, correspondiente al día 8 de 
marzo de 1956, convocó el Concurso-su- 
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento veinte (120) vi
viendas y urbanización en Talavera de 
la Reina (Toledo), cuyas obras han Mido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de Rafael Garda Olive
ros Puga, en la cantidad de seis millones 
setecientas veintinueve mil pesetas (pe
setas 6.729.000)

Madrid, 14 de febrero de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.655—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33, correspondiente al día 2 de 
febrero de 1956. convocó el Concurso-su
basta de las obras para la constipación 
de un grupo de ochenta (80), viviendas

y urbanización en Talavera de la Re.aa 
(Toledo), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Manuel de la Torre Rou- 
seáu, en la cantidad de tre3  millones 
trescientas noventa mil ciento setenta y 
siete pesetas con treinta y ocho céntimos 
(3.390.177,38 pesetas)

Madrid, 14 de febrero de 1957.—El Jefa 
nacional de la Obra, X̂ uis Valero Ber
mejo.

1.656—0 .

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑO

LA TRADICION ALISTA 
Y DE LAS J. O, N, S.

HUELVA

Necesitando el Taller-Escuela Sindical 
de Valverde del Camino adquirir para e\ 
taller mecánico un prensadora y acceso» 
rios, un martillo pilón, una máquina de 
montar por el sistema de pegado, una 
cizalla de cortar patrones y una máq»r.na 
de trabajos en piel «Refrey» o similar 
para los talleres de zapatería,1 se anuncia 
subasta pública con arreglo al pliego ce 
condiciones técnicas, que se encuentra 
a disposición de los interesados en la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Huelva, Santa Fe, 3, o  en la Secretaría 
de la Escuela.

El anuncio será por cuenta de ios ad
judicatarios.

Huelva, 10 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Patronato, José Luis Galovart,

1,646—O,

M ALAG A'

Concursos públicos

Por el presente se convoca concurso 
público para la «Adquisición de material 
de soldadura», por un importe total de 
setenta y tres mil pesetas.

El plazo de presentación de proposi
ciones será de veinte días, a contar del 
siguiente val de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones económico- 
jurídicas y sus anexos podrán ser exa
minados en la Secretaría de la Junta 
Económico-Administrativa Provincial, sita / 
en el muelle de Heredia, número 26, Casa 
Sindical.

Málaga, marzo de X957.—El Presidente 
de la Junta.

1.657—0.

Por el presente se convoca concurso 
público para la adquisición de «Material 
de Artes Gráficas» por un importe total 
de ciento veintiún mil quinientas trein
ta y ocho pesetas con veinte céntimos.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días, a contar del si
guiente al de 1a publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos de condiciones económico- 
jurídicas y sus anexos podrán ser exami
nados en la Secretaría de la Junta Eco
nómico-Administrativa Provincial, sita en 
el muelle de . Heredia, número 26. Casa 
Sindical.

Málaga, marzo de 1957.—El Presidente 
de la Junta.

1.658—0 .

Por el presente se convoca concurso 
público para la adquisición de material 
para el «Taller de Electricidad y Radio», 
por un Importe total de ochenta y i eis 
mil trescientas diecinueve pesetas con 
sesenta céntimos.

El plazo de presentación de proposicio
nes, será de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación del presente 
an.uncio en ©1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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Los pliegos de condiciones económico- Jurídicas y sus anexos podrán ser examinados en la Secretaría de la Junta Económico-Administrativa Provincial, sita en el muelle de Heredia, número 25, Casa Sindical.Málaga, marzo de 1957.—El Presiden- ¡<e de la Junta.1.659—0.

( Por el presente se convoca concurso público para la ¿Adquisición de maquinaria y utillaje de ferretería», por un importe total de trescientas sesenta y nuexe mil quinientas ochenta y una pesetas con setenta céntimosEl plazo para la presentación de proposiciones será de veinte días, a contar ílel siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLos pliegos de condiciones económico- jurídicas y sus anexos podrán ser e\a- minados en la Secretaría de la Junta Económico-Administrativa Provincial. Mta en el muelle ae Heredia. número 26. Casa Sindical.Málaga, marzo de 1957.—El Presidente de la Junta.1.660-0.
ZARAGOZA

Se convoca a concurso público para ia adquisición de mobiliario y maquinaria con destino a la Institución Sindical ^Virgen del Pilar».El pliego de condiciones y relación de material se hallan de manifiesto en la ¡0  N S. de Zaragoza (avenida. Marina i Moreno, número 12, tercera planta). 'Zaragoza, 9 de marzo de 1957.—El Presidente de la J. E. A. P.. Jesús Blesa. — Visto bueno: El Delegaoo ¡provincial,'Isaías Monforte,1.662—0
DIRECCION GENERALD E LA G U A R D I A  C I V I L
Jefatura de Intendencia

A d q u is ic io n e s
Como aclaración al anuncio publicado por esta Dirección General, Jefatura de Intendencia, para la adquisición de géneros y efectos reglamentarios en la Guardia Civil, se insertó erróneamente lo siguiente:«Designación de Provisionistas por un año. de guantes de piel, forrados y sin forro, en gamuza, blancos.».Debe decir:«Designación de rrovisionístas por un año. de guantes de piel, color avellana* forrados y sin forro, y guantes gamuza, blancos.»Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Comandante Jefe de Intendencia, Antonio Blánnuez Benito.2.550-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
E d ic t o s  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente Reglamentó de Procedimiento Económico-Administrativo, se :lotifica a don Adelino Pinto de S A., inculpado en el expediente num. 769/55. ine-1 ruido por aprehensión de automóvil Opel, matrícula M-54469, que a las diez horas c-el día 3 de abril de 1957 se reunirá este Tribunal, constituido en Comisión Permanente. para ver y fallar el citado expedente. a cuya sesión podrá concurrir por ai mismo o representado por Abogado en ejercicio ¿ql itpoUeramiemo expresa y

bastante con arreglo a derecho: advirtiéndole lo que determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953Madrid. 4 de marzo de 1957.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente (ilegible).1.872-0.
CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando ! y Defraudación
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de Hal W. Hunt, súbdito americano, cuyo último domicilio lo tuvo en el garaje «Cor- betta Coviles», Rota (Cádiz), por medio de la presente se le hace saber que por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal, a las once horas del .día 23 de marzo de 1947, se reunirá la Junta de Valoración establecida por el apartado séptimo del artículo 07 del vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación. para proceder a la valoración de ¡ las mercancías afectas al expediente 863 de 1956 (Maarid), y en el que figura como presunto Inculpado.Lo que se le comunica a efectos de su asistencia por sí o por persona que le represente legalmen^e a dicho acto, advirtiéndole que su ausencia no impelirá la realización del servicio, del que se levantará el acta correspondiente para ser unida al expediente de su razón.Lo que se publica en este diario oficial en cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 37 del Reglamento de Procedimiento de 29 de Julio de 1924.Cádiz, 2 de marzo de 1957.—-El Secretario del Tribunal, Juan Basallote.—Visto bueno: El Presidente. Fernando Llamas.1.894—0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

C A D I Z  
T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c i ó n  de e n e r g í a

'  ELÉCTRICA
Peticionario: «Compafiia Sevillana de Electricidad.Emplazamiento: Jerez de la Frontera.Objeto de la petición: Una l í n e a  a 6 K . para servicio de la caseta de transformación del cine «Léalas».Presupuesto de instalación: 55.000 pe* setas.Capaciad de transformación: 100 KVA. Relación de transformación: 6.000-220-127 voltios.Primeras materias: Nacionales.Maquinaria: Nacional.Se publica a efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.Cádiz, 7 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe interino, Miguel Angel de Mler.1.162—O, H U E S C A  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Casino Unión Jaques»,Emplazamiento: Jaca.Capital: 606.807 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de un cinematógrafo.Aforo del mismo: 1.500 localidades.Esta industria empleará maquinarla y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten en el plazo de diez días y por duplicado los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación, General Franco 22.Huesca, 6 de marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe. Gonzalo Martínez-Gil de Bretó.i m . o ; '

SERVICIOS HIDRAULICOS
OVIEDO 

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s ió n  de a g u a s  PUBLICAS

Esta Dirección, en virtud de las atribuciones que le están conferidas, ha acordado anular y dejar sin efecto el anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 57. del día 26 de febrero próximo parado, abriendo concurso de proyecto acerca de la petición formulada por don Julio García Herrero para aprovechar 650 litros de agua por segundo, del río Arnoya, en términos dei Ayuntamiento de Cartelle (Orense), con destino a usos industriales, ya que dicho anuncio había sido publicado en el nú mero 27 del mismo BOLETIN OFICIALi DEL ESTADO, correspondiente al día 27 de enero del corriente año.Oviedo, 8 de marzo de 1957.—El Ingeniero Director, César Conti.1.901—Q._________ ________________
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

LA CORUÑA 
Negociado de Expropiaciones

Visto el expediente instruido para resolver sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estrictamente indispensables para la construcción del «Camino de acceso ai puerto de Escarabote». en el término municipal de Boiro:Resultando que la relación de bienes o derechos que se considera necesario expropiar íué publicada en el diario de esta capital «La Voz de Galicia» del día 1 de diciembre de 1956, én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 6 de diciem- I bre siguiente y en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 18 de enero de 1957, en cumplimiento y para los efectos que i se determinan en los artículos 18 v 19 1 de la vigente Ley de Expropiación l or- 
I zosa, de 17 de diciembre de 1954, An que se hayan presentado escritos para rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación que se intenta;Resultando que tanto el Ingeniero representante de ia Administración como U 4a Abogacía del Estado de La Coruña informan en sentido favorable a que se de- 1 crete la necesidad de ia ocupación, ya que ¡ el expediente aparece tramitado correctamente y no se han producido reclamaciones;Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos dp la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, de 17 de diciembre de 1954,Esta Jefaturq. en uso de las facultades
Ique dicha Ley le confiere en su artículo 98. ha resuelto: i.® Decretar la necesidad de ocupación de bienes y adquisición de derechos ne*; cesarios para llevar a cabo la referida obra en el expresado térmiho municipal, que no se describen en esta resolución por ser los mismos que detalladamente se consignaron en la relación ya publicada, que no sufre modificación alguna, y2.° Publicar este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL E St ADQ y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en el diario de esta capitel «La Voz de Galicia», en cumplimiento dr lo que determina el artículo 21 de la citada Ley, y ordenar que por la Alcaldía de Boiro se notifique individualmente a cuanta- personas aparezcan como interesadas en el procedimiento expropiatorio;. advlrUen- do que contra el acuerdo de necesidad dé ocupación pueden los interesados Interponer récursq ü* alzada, ante el Minia*
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terio de Obras Públicas, dentro del plazo 
de diez UQ> días, a contar Xesde la io- 
tificaclón personal o desde ia pu*Tración 
en los boletines oficiales, según los casos.

La Corufia. 7 de marzo de 1957.—El n* 
^eniero Jefe (ilegible).

1.8960.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

TARRAGONA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
excelentísima Diputación, adoptado en 18 
de octubre de 1958, el limo Sr. Presi
dente. por Decreto del día 23 del corrien
te, ha dispuesto sacar a subasta por se
gunda vez las obras de construcción del 
camino vecinal del kilómetro 5 de la ca
rretera de Reus al Collado de Patges al 
JÜ ómetro 2 del camino vecinal de Reus 
a Cambrils. de conformidad con el De
creto-ley de 20 de diciembre de 1956, pu
diéndose presentar proposiciones cuya 
cuantía exceda al presupuesto de con
trata

Ei presupuesto de contrata asciende a 
pes°ta3 1.437.866,30. El importe de las 
obias será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el P. E. para el Plan 
Quinquenal para construcción CC VV.

Para la validez del contrato que se 
derive de esta subasta no se requiere 
autorización superior alguna.

Fianza provisional: 28.757,32 pesetas,
reintegrada con sello provincial, a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
Cinco por ciento del precio de adjudica
ción que resulte, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose 
valores del Estado. Cédulas de Crédito 
Local y metálico.

Plazo de ejecución: seis meses.
Las obras deberán dar principio den

tro de los diez días siguientes a la fecha 
de adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
' demás documentos estarán de manifies

to en el Negociado de Obras Publicas y 
Paro Obrero de esta Secretaría, en los 
días y horas hábiles de oficina. A la - 
subasta podrán concurrir los licitadores, 
por sí o representados por personas con 
poder bastanteado por el señor Secre
tarlo de la Corporación, debiendo presen
tar la Tarjeta de Empresa con responsa
bilidad.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a ias doce horas del orímer 
día hábil después de transcurridos1 vein
te desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todo contratista que constituya depó
sito provisional viene obligado a presen
tar proposición, y si no lo hiciere le será 
descontado, además de los derechos de 
custodia correspondientes, el cinco por 
ciento del referido depósito.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, en papel sellado de clase sexta, 
.reintegradas además con sello provincial 
de tres pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado en días hábi’es, de 
diez a doce de la mañana, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el periódico oficial citado 
hasta el anterior hábil en que haya de 
tener lugar la subasta, que autorizará 
©1 Secretario de esta Corporación pro
vincial, en sobre cerrado que contenga, 
además, la declaración de no hallarse 
el Ucítador incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibili
dad que señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vigentes.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se décídirá por sorteo la ad
judicación provisional de las obras.

Tarragona, 31 de enero de 1957.—El
Secretario accidental, B. Prisbai.—Visto 
bueno: el Presidente, Enrique Guasch.

Modelo de proposición

Don vecino de ....... con domi
cilio en  enterado del anuncio de
subasta pa r a  la adjudicación de las 
obras de ..... , aceptando las obligacio
nes y responsabilidades que imponen 
las condiciones señaladas al efecto se
compromete a realizar las obras de re
ferencia por la cantidad de ......  pese
tas (en letra). Son ...... pesetas Cen ci
fra).

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros que se utilicen en 
dichas obras, según oficio y categoría, 
por jomada legal de trabajo y hpras 
extraordinarias, no sean inferiores a lo 
que establecen las disposiciones labora
les vigentes.

  de ...... de 19 .o....— (Firma)
1.634 —O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

 Secretaria General
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión de 28 de diciembre de 1956, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú 
blica para contratar las obras de pavi
mentación de la calle Aldebaran, en el 
barrio de Aravaca, con sujeciói a 'os 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata 
864.203,40 pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente, también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, debe 
rán ser presentados los pliegos, cerrados, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría General, reintegrándose al efec
to la proposición con timbre del Esiado 
de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía; incluyéndose el resguardo que 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría Municipal (o en la Caja General 
de Depósitos; la 'cantidad de 21.605,08 
pesetas, en concepto de garantía provi
sional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pe
setas por cada 500 ó fracción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que ei Ucítador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en aigunos de los casos de incapa- 
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953

En caso d* acudir a la subasta alguna 
Entidad, u obrar otra persona en repre
sentación dei Ucitador, deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo >  
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen por Jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias' no serán in
feriores a los tipor fijados por las Enti
dades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta te 
procederá en la primera Casa Consistorial, 
al día siguiente hábil, a las trece horas, 
a la apertura de los pliegos presentados, j 
ante el Zimo, Sr, Teniente de Alcalde i

designado, que presidirá el acto en repre
sentación de. Presidente de .a Corpora
ción, y el limo Sr Secretario o quien 
legalrnente íe sustituya, que dara le del 
mismo, procediendose a la adjudicación 
provisional a la oferta que mejores con
diciones económicas represente para el 
Ayuntamiento, y levantándose la corres
pondiente acta.

El importe totai ue esta suoasta\ será 
satisfecho con caigo al saldo existente 
en Valores Independientes v Auxiliares 
dei Presupuesto, cuenta de ccFondos de 
la Décima».

El rematante constituirá en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizai el cumplimien
to del eompi omiso contraído, la cantidad 
correspondinte al importe de su adjudi
cación. a tenoi de lo dispuesto en el ar
ticulo 82 de Reglamento de Contratar 
cion indicado, la cual le será devuelta a 
la terminación de contrato, previa la 
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superioi alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante ei pla
zo de ocho días, en la forma que esta
blece el articulo 24 del Reglamento de S 
de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento 

Madrid, 1 de marzo de 1957 —El Se- 
crtario general, Juan José Fernánde2- 
Villa y Dorbé.

Modelo de proposición
A reintegrar .con timbre del Estado 

seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Ljevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a id 
subasta de obras de pavimentación de 
la calle Aldebaráh»,
Don .........  que vive en .........  con

domicilio en .........  enterado de ios
anuncios publicados en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial de ia Provincia de ....... »  para
contratar las obras de pavimentación d» 
la calle Aldebarán. en el barrio de Ara- 
vaca, habiendo hecho el depósito corres
pondiente v aceptando la* responsabili
dades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a tc.mar a su cargo .......  (la
obra o el servicio por los precios tipos
   con la baja del .........  o con el
alza de .........  (tanto por ciento en letra)
en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obren*s de cada oficio o categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, .........  de    de 195...
(Firma de proponente.)

Las proposiciones superiores al tipo de 
licitación estarán sujetas a lo dispuesto 
por el Ministerio 1e ta Gobernación en 
Decreto de 11 de enero último inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 del citado mes. que hace extensivos 
a las Corporaciones Locales los precep
tos del Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956. reservándose la Corporación to
dos los derechos especificados en el men
cionado Decreto.

1.583—0.

CONDEMIOS DE ARRIBA (GUADA
LAJARA)

E d ic t o

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta pública la ejecución 
de las obras de pavimentación y alcan
tarillado del segundo tramo de la calle 

I Mayor, de esta localidad* y sus adyacen-
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tes. traída de aguas y construcción de una fuente pública bajo el tipo de tasación de un millón trescientas cuarenta y un mil quinientas diecisiete pesetas con ochenta y ocho céntimos.Por haber hecho, uso este Ayunta- mento de las facultades que le confiere el artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, ha sido reducido a la mitad el plazo lici- tatorlo. por lo sque dicha subasta tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, a las trece horas dei primer día hábil, después de cumplirse diez días, también hábiles, contados desde el siguiente, si éste fuera inhábil, al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLos pliegos, cerrados, firmados y rubricados. se entregarán en la Secretaría de la Corporación, de las diez a las doce horas los dias hábiles de oficina, hasta el anterior de celebrarse la subasta.Para tomar parte en esta subasta los licitadores deberán presentar, con sus proposiciones los resguardos acreditativos de naber constituido en la Depositaría de este Municioio o en la Caja General de Depósitos o sus Sucursales el dos por ciento del tipo de licitación.Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerrados, reintegrándose con timbre del Estado de 6 pesetas, con sujeción al modelo que se inserta a continuación, acompañando igualmente a la proposición, en otro sobre abier- /to. el resguardo de la fianza provisional Indicada anteriormente, declaración jurada. en la que el iicitadoi afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados por los artículos cuarto y quinto del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953; ultimo recibo de contribución industrial y liquidación de estar al corriente con el pago de Seguros sociales como contratista.El proyecto de las obras objeto de la «ubasta estará de manifiesto, durante el plazo de presentación de plicas en la Secretaría de esta Corporación.Una vez hecha la adjudicación defini7 Uva, el contratista, dentro del plazo de dúez días, elevará la fianza provisional a  definitiva, consistente en el 4 por 100 de la  adjudicación.El plazo de ejecución de leus obras será de doce meses, contados desde la fecha en que se notificara al adjudicatario el acuerdo de la Corporación, adjudicándole definitivamente las obras.Las demás condiciones por que se rige esta subasta se hallan totalm ente contenidas en el pliego de condiciones faculta- tiyas y económico-administrativas formulado por esta Corporación y lo dispuesto por la legislación vigente de Contratación de Obras, cuyos pliegos se hallan de ma nifie^to en esta Secretaría.Caso de quedar desierta esta primera subasta, se celebrará segunda a la misma hora y en el mismo local, después de transcurrir otros cinco días hábiles si-
Smentes, contados desde el siguiente de aberse celebrado la primera.Condemios *de Arriba, 4 de marzo de 1957. — El Alcalde accidental, Celestino García.

Modelo de proposición
D o n    d e  años de edad, naturalde    provincia de.......... con residenciaen ...... calle de número, .......   enrepresentación de .........   lo cual acreditacon .......   enterado del anuncio publicadoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOdel día    del mes de    y de lascondiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por subasta de las ©bras de pavimentación y alcantarillado de la calle Mayor, de esta localidad, y sus adyacentes; traída aguas y construc

ción de una fuente pública, se compróme te a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con sujeción a los requisitos y condiciones señalados, por la cantidadde ....... pesetas (en letra) y en un plazode doce meses.Condemios de Arriba............... de  ..........de 1957. El Interesado,(Firma y rúbrica del propomente.)
2.530-0,

ESCATRON (ZARAGOZA)
El Ayuntamiento de esta villa anuncia concurso-subasta de las obras de construcción de cuarenta viviendas de renta limitada, con sujeción al procedimiento establecido en los articulos 75 y siguientes del Reglamento de 24 de junio de1955.Los datos de la subasta-concurso, plazo dé presentaciones y forma de celebrarse la subasta se indican a continuación: -El proyecto de las viviendas de renta limitada ha sido redactado por el arquitecto don Fernando Vera Ayuso.El presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de 4 601 054.82 pesetasEl plazo de ejecución de las obras es de doce meses, contado» a partir de la fecha de la firma del contrato.La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de serconstituida previamente en metálico o efectos de la Deuda Pública en Madrid, en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales de provincias, a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, es de 92.021.10 pesetas.Las proposiciones para optar a esta subasta-concurso se admiten en el Registro General de este Ayuntamiento, durante veinte dias hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las trece horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, pliegos de condiciones económico- jurídicas, generales, técnicas y particulares que han de regir en la subasta estarán de manifiesto en la Secretarla de este Ayuntamiento durante los dias y horas hábiles expresadosLa apertura de los sobres se verificará a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.La fianza definitiva, por cantidad de 184.042.19 pesetas, deberé ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional, y en la ya citada cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando la concesión.Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subastar concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, y el otro los siguientes documentos:1° La documentación acreditativa de la personalidad del licitador.2.° Las referencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos di- tectores de las obras realizadas por la Empresa constructora.3.° La relación del personal facultativo empleado en la Empresa.4.° Referenciás económicas, indicando el capital social.5.° El estudio de la marcha de la obra en los doce meses de plazo, indicando las fechas límites en que deben recibir las distintas ¿partidas de materiales de suministro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados, serán inutilizados ante la Mesa, presidida por el señor Alcalde Presi- I dente, Delegado del Instituto de la Vi- | vlenda y Secretario del Ayuntamiento,

proeedienaose a continuación a la apertura de los sobres restantes ante dicha Mesa; adjudicándose la obra a '.a proposición ma> baja De existir Igualdad, se decidirá mediante sorteoTerminado el remate, se devolverán a ios licitadores los resguardos de los* depósitos y deimL documentos presentados, rê  teniendo oportunamente los que se refieran a proposiciones más ventajosas.Ei contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbre correspondientes (Ley de 15 de julio de 1954) Asimismo, el impuesto de pagos al Estado, en las certificaciones de obra, gozará ae un 90 por 100 de reducción.Este concurso-subasta se ajustará a lo que dispone el Decreto-Ley de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) y a la Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de diciembre de1956.En lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones eo- rrespondientp serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de obras públicas, de la contratación administrativa y de la legislación socialEscatrón. 28 de febrero de 1957—Él Alcalde. Juan Ignacio Herráiz Blasco.
2.529-0.

VI LLODRE
S u b a s t a

No habiéndose presentado reclamación alguna, dentro del plazo de ocho días, del anuncio publicado de os pliegos de condiciones económico-administrativas aprobado por el Ayuntamiento en sesión del día 15 de noviembre del año 1956. que ha  de regir para la subasta que se h¿ de llevar a , efecto sobre la contratación del Consorcio que se tiene acordado sobre plantación de chopos en la finca propiedad de éste Municipio titulada «Soto Ribera». cuyo edicto apareció inserto en el «Boletín Oficial» de ia provincia número 8. correspondiente al día 18 de enero último y en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento en sesión del 13 del actual, se saca a subasta la contratación del Consorcio sobre plantación de chopos en la citada finca de la propiedad de este Ayuntamiento, con sujeción al pliego de condiciones aprobado y de acuerdo con los artículos 307 v 313 de la Ley de Régimen Local y 25. 26 y 27 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.La subasta tiene por objeto la contratación de Consorcio de plantación de cuarenta hectáreas aproximadamente con especies adecuadas de chopoEl contrato tendrá el tiempo de duración indispensable para que durante él se logre ti desarrollo de los árboles plantados. Este plazo se calcula en unos treinta años, pudiendo modificarse, a Juicio de los técnicos de'. Distrito Forestal, para conseguir el aprovechamiento racional que se pretendeLos pliegos de condiciones se hallan expuestos en la Secretaría Municipal.Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores depositar en la Caja Municipal la cantidad de 2.000 pesetas.Las proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en la Secretaría de la Corporación, desde las once a as catorce horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente hábil al que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia, hasta las catorce horas del día aborable anterior al de la celebración de la subasta, los cuales han d ; reunir las condiciones exigidas en el apartado segundo del artículo 31 del Reglamento de Contratación de ia» Corporaciones Locales, hoy en vigor*
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La apertura de las pilcas se verificará 
a tas once horas del día hábil siguiente 
ai de queda? cerrado el plazo de admi
sión.

En lo oo previsto especialmente en este 
anuncio y en les pliegos de condiciones 
:orrespondientes, será de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la vigente 
Ley de Régimen Local y Reglamento de 
Contratación de as Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953.

Yillod.re. 14 de febrero de 1957.—El Al
calde. Eloy Arija,

2,497-0,

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO AGRÍCOLA DE POLLENSA, 

SOCIEDAD ANONIMA

POLLENSA «.BALEARES,

De conformidad a *o dispuesto en ¿os 
Estatutos porque se rige el Banco Agríco
la de Poliensa, S, A , se convoca a junta  
general ordinaria de accionistas, la que 
tendrá lugar el día 6 de abril, a las once 
horas, en el domicilio social, plaza del 
General Franco, número 2, Pollensa IBa- 
íeares), en primera convocatoria, y A 
día 7 de abril, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, en su caso, a fin de 
someter a su consideración la Memoria, 
balance, ¿tientas y gestión social corres
pondiente ai último ejercicio e igualmen
te proceder ai nombramiento de señores 
accionistas censores de cuentas.

PoUensa, i de marzo de 1957.—El Pre
sidente. Juan Ochogavia Soliveilas.

2.541—P.

B A N C O  PA S T O R

LA CORUÑA
Se convoca a Junta gener&i ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar el día 
cuatro de abril próximo, a las aoce horas, 
en el domicilio social, Cantón Pequeño, 
número L bajo. La Coruña, con el si
guiente order del día:

Examen v aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1956, asi como la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho 
periodo. Distribución de beneficios* De
signación de censores de cuentas pera ..-i 
ejercicio de 1957. Proposiciones del Con
sejo.

La Coruña, 4 de marzo de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, P. Bairie de la Maza.

2.542—P.

CORUÑESA DE PESCA* Y NAVEGACIÓN, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA CORUÑA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l
ORDINARIA

1 Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
su domicilio social, Cantón PeQueño, nú
mero 1. a las opee treinta horas del día 
cuatro de abril próximo, en primera con
vocatoria. v en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda, si a ello 
hubiere lugar, para tratar del siguiente

Orden del dia

1. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, demás datos y propuesta dé 
distribución de beneficios correspondien
te al ejercicio finalizado en 31 de diciem

bre de 1956 asi como gestión del Con
sejo de Administración 

¡ 2. Renovación parcia.i de.i Consejo.
3, Nombramiento de accionistas cen- 

i  sores de cuentas para el ejercicio de 19-57
Tendrán aerecho de asistencia a dicha 

Junta los señorea accionistas - que justi-
\ fiquen haber cumplido los .requisitos es- 
: tablecidos a los Estatutos sociales y en 
: las disposiciones legales vigentes.
|. JL-a Coruña, 11 de marzo de —El
| Secretario del Consejo de Administra- 
I ción, Rafael Sande González,
¡ 2.543—

TEXTILES CLIPER, S, A.

| Se convoca a Junta general ordinar.*
i  de accionistas en el domicilio social, calle 
| de San Marcos, núm. 24, el dia 30 de 

marzo, a las once horas, para tratar de 
I ios siguiente^ asuntos:
¡ 1,° Lectura de la Memoria,
; 2.° Aprobación de cuentas y resulta-
i dos del ejercicio de 1956.
| 3.1 Ruegos y preguntas
¡ Barcelona, 8 de marzo de 1957,—El
i Director-Gerente, José Bosch, 
r 2.35-lp:

| AZUCARERA MONTERO, S, A,

I MOTRIL (GRANADA)

De conformidad a lo prevenido en ios
Estatutos de la Sociedad y demás dis
posiciones vigentes, se convoca a ia Jun a  
general ordinaria de accionistas para el 

I próximo dia treinta de los corrientes y 
hora de ias dieciocho, en nuestro dorru- 
cilio social, sito en calle Enrique Montera 
número doce, de esta ciudad, en primera 
convocatoria, y, en su case, para el día 
siguiente, día treinta y uno, a ia misma 
hora, al objeto de dar cuenta, deliberar 
y tomar ios acuerdos que procedan sobre 

¡ los extremos consignados en la siguiente 
¡, orden del dia:
j Primero.—Examen y aprobación si pro

cediese, de la Memoria, balance general 
y cuentas del pasado ejercicio mil nove
cientos cincuenta y seis, así como pro
puesta de distribución de beneficios.

Segundo.—Gestión del Consejo de Ad
ministración durante el citado año.

Tercero.—Cobre censores de cuentas.
Motril, 7 de marzo de 1957.—E¿ Presi

dente del Consejo de Administración v 
Consejero-Delegado. Ana María Martin, 

i1 Viuda de Montero.
2.552-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  *  c o t i z a c i ó n  g f í c i a i

Esta Junta Sindical, en sesión celebrar 
da el día 4 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 

i Bolsas ^ interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación publica 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos con fecha 4 de 
mayo de 1956 por Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.:

1.332.222 acciones ordinarias a! porta
dor. de 50 pesetas nominales cada una, . 
números 4.146 667 al 5.528 888 inclusive, 
de las cuales se hallan totalmente desem
bolsadas las números 4.146 667 al 4.995.755, 
mientras aue las restantes, núms. 4.995 756 
al 5.528.888. sólo tienen desembolsado un 
25 por 100 de su valor nominal.

Las acciones cuya admisión se solicita 
devengarán un dividendo fijo anual del
6 por 100 de su nominal desembolsado, 
libre de impuestos, hasta el 30 de junio 
de 1959» en cuya fecha se igualarán en

ios derechos económicos a tas reatantes 
acciones.»

Lo que se pone en conocimiento dei pú
blico en genera* a ¡os efectos oportunos,

Madrid 6 de marzo de 1957.—E. Secre
tario Pablo Arizmendi.—Visto bueno El
Sindico-Presidente, Enrique García de la 
Rasilla.

2.335-F.

Esta Junta Sindical en sesión celebra
da el ¿ia b de’ actual y en uso de laa 
facultades que Le confieren el Codigo de 
Comercio y los Reglamentos General de
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha
acordado;

«Que se aqhniian a contratación públi
ca bursátil e incluyan en La cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio QOQ
acciones a 1 portador de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas. números 80.591 al 90.590 inclusive, 
emitidas con fecha 22 de mayo de 1954 
por Inmobiliaria el Carmen. S A.

Estas acciones son iguales a las ante
riormente en circulación de dicha Socie
dad..»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a ios efectos opor* 
tunes

Madrid, 6 de marzo de 1957 —£T; Secre
tario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: El 
Síndico-Presidente., Enrique García de la 
Rasilla. '

2,422-F.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 5 del actual, y en uso de laa 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de ia de Madrid, ha 
acordado:

((Que se . admitan a contratación pú
blica bursátil e Incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
los siguientes títulos emitidos con fecha 
14 de febrero de 1956 por ia «Compañía 
Sevillana de Electricidad»:

666.667 acciones al portador, de 50G 
pesetas nominales cada una. números 
2.000.001 ai 2.866.667. inclusive, de las 
cuales son intransferibles a extranjero» 
las números 2.000 001 al 2.500.001

Estas acciones participan en lo» be
neficios del ejercicio 1956 a partir de 1 
de abril de dicho año y en proporción 
ai desembolso efectuado A este respec
te se hace saber que las acciones núme
ros 2.000 001 al 2.421.750. «Intransferibles 
a extranjeros», y las números 2.500.002 
al 2.546.142. «Transferidles», fueron des
embolsadas en su totalidad en el plazo 
que venció en 15 dé marzo de 1956.

Las acciones números 2.421.751 ai 
2.500.001 «Intransferibles a extranjeros», 
y ias n ú m e r o s  2 546.143 al 2.666 667, 
«Transferidles», fueron desembolsadas en 
el 50 por 100 de su valor nominal en lá 
fecha indicada habiéndose desembolsa
do el otro 50 por 100 en el p âzo que ter
minó en 31 de diciembre de 1956.»

Le que se pone en conocimiento dei 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El S e
cretario. Pablo Arizmendi.—Visto bueno, 
el Smóico Presidente, Enrique G* de 
la Rasilla,

2.453-P.

COMPAÑIA NAVIERA GUIPUZCOANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas para el dia 10 de abril próxi
mo, en primera convocatoria, o si no se 
reuniera querurn. para el siguiente día *1 
de abril, en segunda, a la una de la tarde, 
en el domicilio social. Alcalá. 63, para 
censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, la Memoria, balance y cuentas dtí 
ejercicio 1956; resolver sobre la efistribu-
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ción de beneficios, nombramiento de Ad
ministradores. designación de accionistas 
censores de cuentas titulares sapientes 
y acordar sobre el traslado dei domicilio 
social a Valencia y otras modificaciones 
de los Estatutos sociaiés.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—JEi Presi
dente de la Junta de Gobierno, Jo3ó 
García Martines.

£554—F„

MATERIAL AUXILIAR DE ELECTRIFI
CACIONES, S. A.

En virtud de acuerdo adoptado por ei 
Consejo de Administración, con fecha ,5 
de febrero actual, se solicita a los seño
res accionistas el pago del último divi
dendo pasivo de, las acciones puestas en 
circulación últimamente, representativas 
de 40*500 000 pesetas nominales

El desembolso de este dividendo pasivo, 
a' razón de 138,88 pesetas por acción ^e 
500 pesias nominales, equivalente al 25 
por 100 del nominal mas la parte propor
cional de la prima de emisión deberá 
satisfacerse del 15 al 30 de abril próximo

Los ingresos se efectuarán en la Caja 
de la Sociedad o mediante transferencia 
a las cuentas de te Empresa en los Ban
cos Español de Crédito, Banco de Viz
caya y Banco Central.

Las referidas acciones, una vez efec
tuado este desembolso, pasarán a disfru
tar plenamente si s derechos económicos 
cdn efecto desde la lecha del l de mayo 
de 1957.

Madrid, 24 de febrero de 1957,~~El 
Consejo de Administración.

2.555—F.

CONSTRUCTORA HISPANO-AMERICA
NA, SOCIEDAD ANONIMA

(C H. A, S, A.)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo dispues
to en la Lev de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general de 
carácter ordinaria para el dia 30 1el 
corriente mes a ias dieciocho horas, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora, en el domicilio 
sodal. calle Núñez de Balboa, núm. 17, 
piso quinto derecha.

Orden del día

1.« Examen y aprobación, si procede, 
de’ balance Memoria del ejercicio pre
cedente.

2.° Ratificación de ios nombramientos 
de C onsejen designados por el Consejo 
de Administración.

3.° Elección de - los censores de cuen
tas para el ejercicio actual.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de marzo de 1957.—Por el 

Consejo de Administración; el Consejero 
Secretario general. Manuel Barrera Bérra

2.557—P._____________________________ _

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas para el día 10 de abril pró
ximo, en primera convocatoria, o si no se 
reuniera quorum, para el siguiente día il 
de abril, en segunda, a las doce, en el 
salón de actos del domicilio social en 
Madrid del Banco Central, calle del Bar
quillo, número 2, para censurar la ges
tión social, aprobar, en su caso la Me
moria. balance y cuentas del ejercicio 
1956; resolver sobré la distribución de 
beneficios; designar accionistas censores 
de cuentas titulares y suplentes, y acor
dar sobre al traslado del domicilio social 
a Valencia y otras modificaciones de ios 
Estatutos sociales.

Tendrán derecho a concurrir a la 
Junta tcdub los señores accionistas que 
posean 25 o más acciones inscritas coa 
cinco días de antelación por lo menos, 
a ía fecha en que ha de celebrarse y 
obtengan tarjeta de asistencia Los posee
dores de menos de 25 acciones podráta 
agruparse hasta reunir este número v 
confiar su representación a otro accio
nista.

Cada accionista con derecho a votar 
en la Junta podrá ser representado por 
un , mandatario, con tal de que éste, por 
su carácter de accionista, forme parte de 
la Junta general

Las representaciones deberán tener en 
tratía en la Secretaría de la Sociedad, por 
lo menos, tres días antes del señalado 
para la celebración de la Junta % Y óon 
la misma antelación deberán solicitarse 

I las tarjetas de asistencia.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Con

sejero-Secretario,, Luis A, Novoa Are» 
chaga.

2.556—F.

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO 
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta genesa! ordi
naria de accionistas para el próximo día 
28 de marzo, en el domicilio social, a las 
once horas, en primera convocatoria, y 
de no poderse constituir válidamente la 
Junta, el día 29, a la misma hora, en 
segunda, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

2.° Aprobación de las propuestas for
muladas por el Consejo de Administra
ción sobre distribución de beneficios.

3.° Renovación estatutaria de la mi
tad del Consejo de Administración.

4.° Nombiamiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
2.562—P.

PREVISORA IBERICA, S. A, 

Seguros Decesos

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Jun*a general ordinaria, que se 
celebrará a las seis de la tarde del dia 
30 de los coirientes en el domicilio social, 
con objeto de someter a su consideración 
y aprobación, en su caso, la gestión so
cial, Memoria y balance del ejercicio 
1956, así coino resolver sobre las demás 
exigencias legales y estatutarias

Sevilla, 15 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.574—P.

UNION FARMACEUTICA BALEAR, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que st celebrará el día 22 del 
actual mes de marzo, á las diez treinta 
de la mañana, én el salón 1.e actos del 
Muy Ilustre Colegio Oficial de Farma
céuticos de Baleares, calle Arco de la 
Merced, 10 al objeto de deliberar y re
solver sobre ios asuntos siguientes:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes al ejercicio 1956.

2.° Propuesta y distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  do 
cuentas para el ejercicio 1957

4.° Mociones, ruegos . pregunta?.
5.° Lectura y aprobación del acta.
De no poder constituirse válidamente

la Junta <-n su primera convocatoria, se* 
celebrará, en segunda, el siguiente día. a 
la misma hora y lugar señalados y con eii 
mismo orde-i del día.

Palma de Mallorca, 6 de marzo do 
1957.—Por Consejo de Administración: 
El Secretario Jaime Calafell — Visto 
bueno: El Presidente, Juan Riera.

2.569—F.

CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A. L 

MADRID
El Consejo de Administración de la 

Sociedad convoca Junta general ordina
ria de accionistas para ei próximo día 
29, en primera convocatoria (el 30, en 
segunda, si procediese), a las cinco de 
la tarde, en su domicilio social avenida 
de José Antonio. 2 al objeto de aproba
ción dé cuentas y balance del ejercicio 
1956 y gestión de Administradores.

Madrid, 9 de marzo de 1957.-—El Secre
tario.

2.564—P.

COOPERATIVA N U E S T R A  SEÑORA 
DEL PERPETUO SOCORRO DÉ FUN

CIONARIOS DEL INSTITUTO NACIO
NAL DE PREVISION

C o n c u r s o - s u b a s t a  de o b r a s

Queda modificada la convocatoria del 
concurso-subasta de obras publicada por 
esta Cooperativa en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 38. de fecha 
7 de febrero último, de acuerdo oon las 
siguientes condiciones:

I.0 Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Regional del Instituto Nacional de 
la Vivienda en Sevilla, desde el día 20 
de marzo hasta las doce horas del día 10 
de abril.

2.a El proyecto completo y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
misma Delegación, durante los expresados 
días, de diez a doce de la mañana.

3.a El acto del concurso-subasta se ce
lebrará en la Delegación Provincial / del 
Instituto Nacional de Previsión de Sevilla 
(avenida de Queipo de Llano, 14 y 16). a 
los doce horas del día 11 de abril pró
ximo.

Las demás condiciones y circunstancias 
que se hacían constar en la mencionada 
convocatoria, no experimentan alteración 
alguna.

Sevilla, 7 de marzo de 1957.—El Presí* 
dente. Joaquín González de la Higuera 7 
Olivares.

2 573-P.___________ ___________________

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A»

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s ,
SEXTA SERIE, EMISIÓN FEBRERO DE 1955

Relación de las obligaciones amortiza» 
das, de acuerdo cor. las condiciones esta
blecidas en la escritura de emisión, las 
cuales se reembolsan a la par. con deduc
ción de impuestos, a partir de 10 de mar- 
zó corriente, en las oficinas centrales y 
sucursales de los Bancos de Vizcaya Es
pañol de Crédito e Hispano Americano, 
dejando de devengar intereses a partir da 
dicha fecha: ,

858 obligaciones, números 24.301 / 400, 
51.143/200, 85.201/300. 116.801'900, 125 501/ 
600, 137.401/500, 157.801/900, 238.201/300 V 
275.101/200.

Madrid, 11 de marzo de 1957,—Secreta* 
ría General,

2.551-P.
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A»

C o n c u r s o  C?. A, C. par a  la  a d q u isic ió n
DE TOALLAS

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de 13.500 toallas de 
ielpa blanca.

La documentación podrá examinarse en 
la Central de esta Compañía, Sección de 
Compras, paseo del Prado. 0. Madrid; días 
laborables, de diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado de 
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 30 de marzo corriente, a las 
doce horas.

Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Di* 
rector general.

2,579-P.

«LIBIS», S. A.
DE AHORRO Y CAPITALIZACION

M A D R I D

• En el sorteo del día 11 de marzo de 
1957 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:
Ü. LL. H Y. F. Ñ. B. W. P. O. L* F,
Z. Z. O. K. H. C. T. C. H. D. C. W,

Aprobado por la D. G. de Seguros en 
’ ft de marzo de 1953.

2.548-P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización
Calle Recoletos 6. Madrid, Tel. 259495
Símbolo de amortización premiado en 

el sorteo del presente mes ae marzo; 
«.248.

2.540—P.

NOTARIA JDE DON PEDRO 
CASTIÑEIRAS

MADRID

' V en t a

De la mitad indivisa de una casa habi
tación de un piso, noveno departamento, 
pedánea de la villa de la Carlota (Cór
doba). señalada con el número 14

Se celebrará en la Notaría de don Pe
dro Castiñeiras, calle de Recoletos, núr 
mero 15. Madrid, el día 15 de abril pró
ximo, a la hora de las doce.

El pliego de condiciones y títulos de 
ñianiflesto en la Notaría.

El Notario, Pedro Castiñeiras.
2.545-P.

| HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Asamolea general de obligacionistas de 
la emisión febrero de 1957 (novena serie)

 ̂ C o n v o c a t o r ia

' . En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 125 de la Ley de 17 de Julio 
de 1951, sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se convoca para ce
lebrar Asamblea general de obligacionis
tas a los tenedores de obligaciones de 
esta emisión La reunión se celebrará en 
el domicilio social, Hermosilla, número L 
Madrid, el día 3 de abril de 1957, a ‘as 
diez y media de la mañana, en primera 
convocatoria y con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la gestión del Co-
\ misario nombrado en la escritura de

emisión.
2.- Ccidirmuciou út: uiiáiíio, c?u su ,

caso, y confirmación asimismo dei Comi
sario suplente.

3.° Aprobación del Reglamento de Ré
gimen Interior del Sindicato.

Podrán asistir a la Asamblea los obli
gacionistas que acrediten, en forma, ha
ber suscrito títulos de esta emisión en 
cualquiera de los Bancos’ asegurador ¿s 
de la misma y soliciten la tarjeta de 
asistencia er. las Oficinas Centrales y 
Sucursales de los Bancos de Vizcaya. 
Español de Crédito e Hispano Americano

En el caso de no concurrir a la e- 
unión convocada, personal o debidamente 
representadas, las dos terceras partes de 
las obligaciones en circulación de esta 
emisión, la Asamblea tendrá lugar, en 
¡segunda convocatoria, el día 4 de mayo 
de 1957, en eJ mismo lugar y hora y con 
arreglo al mismo orden del día.

Madrid, 12 de marzo de 1957 —El Co
misarlo del Sindicato.

2.578—P.

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS IN
DUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID 

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria. que se celebrará, en primera con
vocatoria. el día 29 de marzo del co
rriente año. a las dieciocho horas, en *-1 
domicilio social, avenida de Calvo Sote- 
lo. número 29.

2.584—P,

RIEGOS «EL PORVENIR, S. A.»

LA MARINA DE ELCHE

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con le establecido en 
el artículo 25 de los Estatutos sociales, 
se convoca Junta general ordinaria Dara 
el día 23 d» marzo próximo, a las die
ciséis horas, en el domicilio social, y de 
no reunir la mayoría prevista, en segun
da y última convocatoria, a la mí3ma 
hora del día siguiente, cualquiera que sea 
el número de asistentes y de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de. la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956. con descargo de los 
accionistas censores de cuentas.

2.° Renovación parcial del Cohsejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
centas para el año económico de 1957.

4.° Ruegos y preguntas.
La Marina de Elche y febrero de 1957. 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1.950—P.

INSTITUTO DE PROPAGANDA EXTE
RIOR DE LOS PRODUCTOS

DEL OLIVAR

Este Instituto, con domicilio en esta ca
pital. Españoleta. 19. tercero, convoca con
curso para el desarrollo de la campaña de 
publicidad del aceite de oliva español en 
Inglaterra y Australia durante 1957. con 
arreglo al pliego de condiciones, que po
drá solicitarse del Departamento de Pu
blicidad del mencionado Organismo, cual
quier día laborable, de las diecisiete a las 
veinte horas. El plazo de presentación ,de 
proyectos vencerá el día 11 de abril, a 
las veinte horas.

Madrid. 8 de marzo de 1957— F- Di
rector

LÜOÜ-'P.

SOCIEDAD IBERICA DE GOMAS 
; Y AMIANTOS, S. A.

S. I. G. A.

¡: R e c t if ic a c ió n
¡
\ En el anuncio publicado en el BOLETIN 
■ OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de mar- 
j zo de 1957, en la página 852 de su Anexo 

único, de la Sociedad Ibérica de Gomas
y Amiantos. S. A. (S. I. G. A.), se ha
tíesiizado un error en el punto primero
del ordej del día. en el sentido de que
donde dice «Rectificación» debe decir 
«Ratificación».

Entiéndase, pues, rectificado.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

j CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y LLAMAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis se tramitan autos de menor 
cuantía a instancia del Procurador señor 
Alas, en nomore de Siemens Industria 
Eléctrica, S. A E., contra los desconocidos 
poseedores de títulos al portador emiti
dos por la actora, sobre cancelación de 
hipotecas e inscripciones, en ios que se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia — Juez señor Salcedo.— 
Madrid, treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El ante* 
rior escrito, con el poder que le acompa
ña, únase.a sus autos; se tiene por per-, 
sonado y parte en los mismos, en repre
sentación de Siemens Industria Eléctri- 

¡ ca, S. A., al Procurador don Francisco de 
f las Alas-Pumariño Miranda, con el que 
I se entenderán las sucesivas diligencias, 

y a quien.se devolverá el poder presen
tado, dejando en su lugar nota bastante 
y a continuación testimonio en relación: 
como se solicita, hágase un segundo lla
mamiento a ios desconocidos poseedprea 
de títulos al portador emitidos por la 
entidad actora y cuya cancelación se pre
tende. a fin de que, dentro del término 
de dos- meses, a partir de la fecha de la 
publicación de los oportunos edictos en 

| el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
í en el de esta provincia, cuantas personas, 

además, se consideren con derecho a opo
nerse a la cancelación que se pretende, 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 
lo que al derecho de su parte interese.

Lo mandó y firma S. S .; doy fe.—Sal
cedo.—Ante mi, Carlos Viada.» (Rubri
cados.)

Y para que sirva de notíficaoión y llar 
mamiento en legal forma a los desepno*

I
cidos poseedores de títuloá al portador 
emitidos por la entidad actora y a cuan
tas personas, además, se consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación que 
se pretende, expido el presente, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia en 
M adrid,. a treinta y uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete—El Se
cretario, Pedro Garcés. 1.196—A. J

! BARCELONA

í E d ic to s

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
Juzgado número dieciocho de los de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dic
tada en expediente promovido por el 
Procurador don Pedro Miíñoz Escoda, en 
representación de doña Dolores Simón Pu
jol, para obtener la declaración de falle
cimiento del hermano de ésta don Jaime 

: SiífVjii Pulol. th:ty<>: ru- edad, hijo dé
1 Sabina ; de Francisco, natural y Vecino
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de esta capital, cuyo último domicilio co- 
.nocido io tuvo en la calle Uengua O’Qc, 
de la misma, número quince, segundo, 
del que se ausentó en mil novecientos 
Treinta, sin que desde el año mil nove
cientos cuarenta y tres se hayan vuelto 
a . tener de él más noticias, considerán
dosele fallecido, por el presente se hace 
pública la incoación de dicho expediente 
s, Los efectos dispuestos en el articulo 
2.G42 de ia Ley de Enjuiciamiento Oivil.

Barcelona, veintiuno de enero de mil 
¿novecientos cincuenta y siete.—El Senre° 
Tario, Julián Cortés.

1.381—A. J. , i *  14-3-1957

Para dar cumplimiento a lo acordado 
por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dieciocho de ios de esta 
ciudad en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Procu
rador don Ramón Barbany Pons. en nom- 
fcrre de cofia Antonia Aligué Ubach. pre
cia obtención de ios beneficios legales de 
pobreza, contra don Francisco Camino 
Onaindia, de ignorado paradero, sobre re= 
conocimiento de hija natural, por ei pre
sente se cjta y emplaza a dicho deman
dado. don Francisco Camino Onaindia, 
para que, dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos, personán
dose en forma, bajo los apercibimientos 
Ilegales. quedando en Secretaría a su dis
posición ¿as oportunas copias del escrito 
«íe demanda y documentos acompañados.

Barcelona, veintinueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Julián Cortés.

1087—ül Jo

Por el presente y a virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de Primera Ins
tancia número seis de los de esta ciudad, 
en providencia del día de ayer, dictada a 
virtud de escrito del Procurador don An
tonio Pueyo Font. se ha tenido por solh 
citada la suspensión de pagos del comer
ciante que gira comercialmente con el 
nombre de «Creaciones Emi». don Juan 
Baques Manent, con domicilio en la calle 
de Baiién. 171, 3.°, 1.a. dedicado al nego
cio de fabricación y venta de géneros de 
punto de artesanía en la calle de Cien- 
megos. 13, de esta ciudad.

Barcelona. 9 de febrero de *957.—El Se» 
emariq. Antonio González, 

jú796'~~'A. J„

B I L B A O
E dicto

Don José Guerra San \ Martín, Magistra
do, «Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número uno de los de Bilbao.
Hago saber: Que a las cuatro y media 

horas de la tarde del día veintiuno de 
mayo próximo tendrá efecto en la sala 
de vistas de este Juzgado, sito en el úi- 
(¡imo piso de la casa número 20 de la 
salle Ibáñez de Bilbao, la Junta general 
de acreedpres que preceptúa el articu
ló 10 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
a virtud de expediente; de suspensión de 
pagos que se tramita a solicitud de doña 
Asunción Gavina Ezquerra. que gira en 
?sta plaza bajo el nombre comercial de 
«Calzados Cindadela», representada por 
?1 Procurador don Mariano Escolar Mar
tínez. y a la que por auto de esta fecha 
ha sido declarada en tal estado de sus
pensión de pagos y en estado de insol
vencia provisional. Lo que se hace públi
co a los efeotos determinados por dicha 
Ley por medio dél presante, que se fija
rá en el sitio público y de costumbre de 
?sfe Juzgado e insertará en el BOLETIN 
DFICIAL DEL ESTADO y en el diario 
ie ésta localidad «La Gaceta del Norte»: 

Dado en Bilbao a seis de marzo de 
nfi novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez. José Guerra San M artín—El 9e-. 
¿retamo (ilegible). 2.516-A.

CORDOBA

Don Diego Egea y Martínez de Hurtado, 
Magistrado', Juez de Primera Instancia 
del distrito número dos de Córdoba.
Hago saber: Que en los autos por el 

proeédiimen to especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado a instancia de do
ña Carmen Armenla Alvarez. don Ma
nuel, don José, doña Elisa y don Rafael 
Laguna Armenla, contra bienes especial
mente hipotecados por don Calixto Vi
cente y don Ramón Pascual Correa, he 
acordado sacar a ‘pública segunda subas
ta el siguiente inmueble:

«Pedazo de tierra al sitio de ia He
rrumbrosa, término municipal de Villa- 
nueva del Duque, que linda: par el Nor
te, can el término municipal de Rinoiosa 
del Duque y con terrenos de varios ve
cinos de VUlanueva del Duque; al Le
vante, con vereda del Gavilán; al Sur, 
con el término de Bélmez y con terrenos 
de varios vecinos de VUlanueva del Du
que, y al Poniente, con el río Guada- 
mantilla y con terrenos de vecinos de 
repetida villa. Su cabida consiste en mil 
ochocientas cincuenta y seis hectáreas, 
según • resulta de mensura practicada por 
don Arturo Toledano Toledano. Perito 
Agrícola, con residencia en esta ciudad, 
acreditándolo con certificado expedido 
por dicho señor el l de julio de 1948 
del que resulta, además, tener dicha fin
ca dentro de sus limites gran cantidad 
de olivos y encinas, viñas, terrenos de
dicados al cultivo de cereal, algunas 
huertas y pinos, monte bajo y algunos 
edificios, cuyo certificado está extendido 
en un impreso número 1.081 del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Peritos 
Agrícolas de España, y al dorso tiene 
puesto el croquis, plano o dibujo de la 
finca, firmado y rubricado por dicho pe
rito. La mencionada superficie, de mil 
ochocientas cincuenta y seis hectáreas, 
rectificando ia anterior inscrita, de tres
cientas veinte hectáreas, se hizo cons
tar en ia escritura de catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta ante el No
tario de Madrid don Manuel Amorós 
Gosálvez. que motivó la inscripción ca
torce de dicha finca, apareciendo del 
certificado del Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco que la cabida de mil ocho
cientas cincuenta y seis hectáreas se 
Consignó en la inscripción oportuna.

Dicha subasta se celebrará en ia Sala 
Audiencia de este Juágado el día treinta 
de abril próximo y hora de las once, y 
para tomar parte en ia misma deberán 
consignar, previamente los licítadores en 
la Mesa del Juzgado o '-stablecimiento 
destinado al efecto una cantidad' igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera, o sea la can
tidad de un millón quinientas mil pese
tas. y no se admitirá postura alguna in
ferior.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licttador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

*Dado en Córdoba a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez. Diego Egea.-HE1 Secretario (ile
gible).

2.517-A. J,

DURANGO .
E dicto

Don José María Azpeur.ruti a y Mcrencv
Juez de Primera Instancia de la
y partido de Durango.
Por el presente, , hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue procedimiento- ju
dicial sumario del articulo 132 de ia Ley 
Hipotecaria a instancia de doña Angela 
y doña Martina Aldecoa Orozqueta. con 
licencia de sus respectivos esposos o.on 
Miguel Solaguren Ortuoste y don Juan 
Goiti Arteaga. todos mayores de edad y 
vecinos de Mañaria, representados por el 
Procurador don Carmelo Bengoa Uribas- 
térra, contra ia finca-edificio radicante 
en la anteiglesia de Garagarza. d? la 
villa de Mondragón, que luego se descri
be, en reclamación de 110.000 pesetas, ele 
principal y 20.000 pesetas más calculaaas 
para gastos y costas en cuyo procedi
miento y con esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta—primera—, por 
término de veinte días y demás condi
ciones que a continuación se expresarán, 

,1a siguiente finca, especialmente hipote
cada, cuya descripción es así:

«Edificio radicante en la anteiglesia de 
Garagarza. de la villa de Mondragón.. que 
ocupa una extensión superficial de unos 
ciento sesenta metros cuadrados Linda; 
por Sur o frente, por donde tiene su en
trada. con camino carretil público; por 
Este, o derecha entrando, con terrenos 
de Domingo de üribeechevarría; por Nor
te. o espalda, con resto de la huerta de 
la que se segregó el solar, propia de don 
Jacinto Errarte, y por Oeste, o Izquier
da. con terreno común El edificio consta 
de planta baja en toda ia extensión de* 
solar, y piso primero, que ocupa. una ex
tensión de ciento veinticinco metros cua
drados y cuarenta decímetros cuadrados, 
siendo el resto de treinta y cuatro me
tros sesenta decímetros cuadrados de te
rraza La estructura y suelos son de hor
migón armado, las paredes de ladrillo y 
el tejado de teja con armadura de ma
dera Tiene abiertas luces y vistas en sus 
fachadas, excepto en la de la derecha 
entrando, que linda con finca de Domin
go üribeechevarría.»

Registrada en el de la Propiedad d© 
Vergara al tomo 569-38 de Mondragón,,' 
folio 184, finca número 1.804, inscripción 
quinta.

Condiciones
La subasta se celebrará en el Juzgado 

de Primera Instancia de Durango <V\zr 
eaya). sito en Barrencalle, 17, eí día 9 de 
mayo próximo, a las once de su mañana.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te al acto del remate en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de la subasta, uu© 
es el de 130.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
Inferior a dicho tipo.

Las autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo Úcita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del Remate.

Dado en Durango, a 21 de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— El 
Juez de Primera Instancia. José María 
Azpeurrutia y Moreno.— El Secretario 
(ilegible).

2.288—A. Jo


